
^Éekl.brdeH instt'tdHiái iets éor(djt{6iieijiél'‘kf\riendo de lof'deteckos 
^tie~'fü¿rtás, y (te los arbitrios múmctphlts’y particulares;l;
ir.' A la dirección general de Remascomunico con estí-fecha 1% 
Realorden siguiqníe:! ■ -i»vi ¿;<.
j.:-'.‘»Habiéník) dado cuenta al -nupstro, Sqñor. dg; Ja .escritura
que V.'SS. y-el contador general de Valores pasaron á mjs manos, 
con olicio'de 13 <M «>rriepte ,'top^yej^iwa; del; arijleifdq • general 
de lo. derechos de puertas y de jos arbiuios tnunici^alps.y parti
do la res que se cobran w las capitales 4e:prpv¡ncia..y<puerÍos jpabiq 
litados., celebrado.1 po>f¿?sa.- direccioqiy, por el, misma contador geW 
neral de Valores con R, Felipe . tejía servido .S^M, npro-¡ 
tjafjdicha! escrtain»: «* tpd« sus pa¿rt$g,,j fnandarjqug.seí ljeyc á 
efecto inmediatamente.en Jos términos y-bajo las condiciones pac*» 
tadas. De Real orden Jet comunico 4;y.0Separa, inteligencia*
y. que dispongan su puntual y exactoi cumplimiento, a cuyo bn les 
devuelvo Ja escritura.”.. ■> n. .. i; • ¿ ’

Y' las condiciones del arriendó contenidas en la citaqa escn- 
turá ¡son como 'sigue: *, : ' <,.SA . • ^.'71 nuL'
?! i1., Los directpresLgPJterales deRen*» jrcqptadpc-,gneul 4« 
Valores, en nombre y representación dq la p.eal;yiaqijnda. flan, y, 
DOnFelipe Riera rqcibe;en arrendatniflnlo, poryérminojdeicmco 
años, los derechos :de puertas que ?h la.actualidad^ cobran en 
todas las capitales de provincia, y puertos, habilitados, donde sq 
hallan establecidos ó. deban estabíecerse.'con inclusión (¡C ^os¿cle‘Í 
rechos municipales' y arbitrios' locales y temporales que la Real 
Hacienda., íi otra corporación ó persona., administra y recauda en 
dichas capitales "y‘puertos.1 /’ • ' -2 •

2.a Este arriendo general es una empresa al cargo de Di* Feli
pe Riera, que se titulará empresa dejos .derechos de puertas, y 
principiará á tener efecto y ejercicio en i.a de Marzo ,de. este año 
y finalizará en fin de Febrero de 1835- Exceptúame' de fjita regí* 
general los puntos á que no alcancen las providencias dpl empresa- 
rio , en los cuales coirerá el arriendo desde el 15 del mismo mes 
de Marzo, y concluirá el citado diá último del misino mes dq 
Febrero de 1ÍÍ35.

3 a Don Felipe Riera pagará á la Real Hacienda por precio 
de este arriendo la cantidad anual que resulte como valor liquido 
que hayan tenido dichos derechos Reales en el ano común, de un 
quinquenio que se formará desde el, 1813 al 1819 .ambos inclusi- 
ye;, y. por yia de aumento Je pagará la cantidad estipulada en la es* 
fritura. . . ■

4.a Satisfará el mismo D. Fetipe Riera á las corporaciones y 
particulares , partícipes de los derechosqaunicipales y .arbitrios lo* 
cales ¡y. temporales, el valor que resulte que han tenido en el año 
fomun del'mismo quinquenio, ó de ufl ^cuatrienio, trienio, bienio 
6;¿pofa. de donde, pueda deducirse u,n producto común ,, $egun el 
tiempo que lleven de ejercicio estas concesiones Reales. ..... j,- 
: 5.4;:..|j0s citados-quinquenios se formarán por la contaduría ge
neral de Valores, con .conocimiento del empresario y con lás dis- 
linciones que e?tán, convenic!as. . . j. t

tf.» No se incluirán,el arriendo los derechos que sq cpbran 
al, aguardiente y licores,' como renta.separada, ni. tampoco,,lo»_ que 
correspondan a otras reptas diferentes; pero en el quinquenio se 
.demostrará el imponed?: los que se hallen en estos casos en cada 
una de las capitales de provincia y puertos,habilitados,,' para cor 
110cin1kntp. de las c^nt icJades.que en .aquel concepto deben excluir— 
jq-dó la totalidad de. los valores. v, ::i —.. . y • 1

7.a El pago del valor ,del arriendo, traído a^.á- cantidades 
-tiertas, con efftqi9«tit$.$stipulad<>; £e-realizará,por D. Felipe Rie
ra en mesadas anticipadas, que pondrá en los ocho .-primeros dias

década,mes e.nlaá respectivas tesorerías¿ depositarías ísón Iaspro- 
porciones que; antes de principiar el .arriendo,, designa ránula dI-_ 
iqccion ,general de, .Rentas y contaduría de Valores, cop,cóiic>ci- 
piiepro^de la empresa;; y en los miqpqs .términos y épocas entre
gará la parte correspondiente á partícipes, quienes laxecibirán sin 
^rasp ni descuentó^alguno. ,'} ¿ ’

. La empresa,s en el pago de los derechos mufiicipales y lo- 
cajéSj se limitará,*,entregar la totalidad..de, su imporje^áutrcuan
do en la exacción lleve cuenta separada.’La liquidación.y distribu- 
c¡on,rqy>ectiva alas mismos participe^, según las concesiones que 
disfrutan, será de cargo de las oficinas de Rentas. > . \. >

9. a La empresa se subrogará en la acción "y funciones de la 
Real Hacienda. La-leXacelon de lós lderechos de puertas y de los 
arbitrios se su jetari-absolutamente á las.taxi fas .y, aranceles aproba
dos por S. M., y.Ja administración á la Instrucción de 10 de No
viembre de i82#yíá'adicional dé jfde Eneró último, y Reales 
órdenes antiguas no derogadas.

10. No podrá la empresa áltera/los derechos señalados en las 
tarifas y órdenes, ni para aumentar,mi para disminuir las cuotas. 
n-fcY;. En las guias que se expidan por la administración de Ren
táis pira los movimientos de los géneros, frutos y efectos » tendrá 
el ««presentante de la empresa la misma; intervención que les está 
cneldía deolirada i josl administradores del derecho de puertas, 
siendo precisa ¿ indispensable la circunstancia de que los-géneros 
han de preseniarte,eaJa administracion para obtener la, guia.
i; 12J' Las capitale3U]ue.se hallen encabezadas subsistirán sin.va- 
riacion hasta’ql término del encabezamiento. - >
- 13. Las .exenciones que en el derecho de puortas tenga á.bien 
acordar Ja munificencia de S. M., llevarán consigo las indemniza
ciones consecuentes á’ favor-de la empresa.
- x4.: ’Será de cuenta de la Real Hacienda el acabar de fijar la 
Hncá de circunferencia ó radios de las capitales, de provincia j 
puertos habilitados'donde no se haya cumplido con lo que se pre
viene en el artículo 9.0 de la instrucción de 10 de noviembre
dr 1824. " -'í ‘
-.-¡a gi : ;La empresa se hará cargo de todos los empleados que acr 
tualmente se ocupan por.la Real Hacienda en las fieldades, inter
venciones, visitas y-dependencias délas puertas , abonándoles las 
dotaciones que-disfrutan y perciben de la Real Hacienda , las cua
les podrá alterar para-aumentarlas ¿. pero no para disminuirlas 
mientras-ésten losiempleados en servicio activo. . .
. i6. iPodrá la empresa ocupar á.los empleados que.determine,
y darles ia aplicación que. considere útil y conveniente al mejor 
servicio dé la administración , recaudación y visita de puertas, 
mudándolos á los puntos que le acomode dentro de 1» capital ó 
puerto. ... ; S, • . .
^ Los, servicimrjue presten los empleados de Real Hacienda
¡á la empresa serán considerados en todos los casos como si-los hi
ciesen estando las puertas por cuentadftla misma. .

18. A los empleados á quienes no ocupe la empresa, les abo
nará esta las dos terceras partes de sU sueldo mientras ella ó el Go
bierno no los destine..".•.'J. . '•-{ '}

_- j 19'. Las instruceíones que paraja mejor recaudación se hayan 
i puesto «n;práctkar*n las capitaics dé provincia y puertos hahiüta- 
-dos , iCon arreglo-ali artículo 20 deilaJnstrucciqn de to de No- 
; viembrade^ 18^24^,-sbfriráp las alteraciones que determine la em
presa.-, poniéndose atttes.de acuerdo, sus .-representantes con los res
pectivos intendentes par^, que se lleven á, efecto las precauciones
?ue exíjala localidad de las capitales y puertos, y la mas o menos 
acílidad que ofrezcan al fraude. - ....

20. Hasta el día en que tome-.poseñon y principie la empresa 
,la^ recaudación de-ltoS,dqrechps de -puercas,, pertenecerán estos a la 
Real Jlacienda„-¡y $e ¡liquidarán íps depósitos, pasándose, los car
gos que resulten de las cuentas que lleve la administración actual 
al comisionado administrador dé^a,misma empresa.. .,

. - . •
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1^8 ...
ai. Para^affeCaudacjon de los derecho» de puertas sobre lóa 

artículos que por su naturaleza van i adeudarlos á la Aduana ó á 
la administración, y no se satisfacen en las misinas-puerías,'saba
ra el reconocimiento de Jos géneros y efectos al mismo iiémjtó 
que los vistas de las Aduanas hagan el correspondiente á Rentas 
generales, á fin de excusar al comercio y á los trajinantes las de
tenciones que de practicarlo con .. separación podrían seguírseles; 
con cuyo objeto sesefialarít á los empleados de'laempresanea las 
Aduanas-óadkninistraciones unapiezacapazy decente donde púa» 
da establecer su oficina.

ii. Los pagos de las mensualidades que verifique D. Felipa 
Riera hasta tanto que, segunqueda dicho, se.saquen con exacti
tud lós resultados dej quinquenioque sirve de’háse, se harán piar
los que existen en la actualidad en la contaduría general de Valor 
res, con lá precisa cualidad de recíproco abono luego que se haya5 
completado la liquidación ’del qúinqúehio.: ‘ _ ' "

23. £1' Gobierno dispensará'^ la empresa toda la protección jr 
auxilio que necesite, de! mismo modo qüe lós prestaría á lá ‘ Real 
Hacienda, en cuya aedion 7 (unciones sé subroga.” • ’ ' "'v;

, Todo lo que comunico a Y. de Rui orden para w noti
cia y puntual cumplimieritp en la parte que le corresponde, ép- 
cargandomuy paíticülarrtichté áV. que empleará todo su re-' 
lo y actividad en que U empresa'tenga el masJcompleto estableci
miento, como S. M. deséa&clMadrid 15 dé Febrero de 1830.= 
Luía Lopes ljalléstero*.’ \ ! °.r"J '' ' '

■' '-'.-'"V ' PARTENO ÓFIOAXl

NOTICIAS ÉXTRANGERÁS,

AOTTMA. V.'

Viena ig dt Abrá* ; .• ( ■. '-.y.)
Por na correo de gabinete que acaba dé. llegar de Gibralíar 

abemos que las disensiones que había entre nuestra corte yla de 
Mar rúceos , te han terminado amistosamente} en consecuencia Mr. 
PUíigl, consejero de legacionde S. M.L,yel capitán Bandkra, 
comandante da la escuadra'austríaca, por una parte , y Mr. Bcao- 
iiel, cónsul ‘general dé Marruecos en Gibraltar, por la otra, ir-i 
marón el día a de Febrero un convenio preliminar por el cual 
el gobierno marroquí -conociendo su yerro-,- se obliga á devolver 
en buen estado el bergantín austríaco Velo*., jr á renovar el tra
tado de comercio y amistad ajustado el' año de '1805 entre el go
bierno austriaco y S. M. marroquí. Este Monarca ha ratificado 
ya con toda solemnidad este convenio, y luego que lo haya veri
ficado S. M. I., saldrá nuestra embajada pan Marruecos, en dotfá. 
de se cangearinlas ratificaciones. (G«rt« dt Augíburgo.)

- . Jdem sj. ’i .1 -
Se habla mucho de un viage que nuestro Soberano debe hacer 

á Galitria á principios del otoño próximo. Suponen que cn Lem- 
berg se reunirá con el Emperador de Rusia, que al intento saldrá 
de Varsovia después de 'haber cerrado las sesiones de da Dieta del 
reino de Polonia: y añaden que solo después de esta conferencia 

' será cuando nuestro gabinete se decida á acreditar un agénte di
plomático cerca del gobierno griego, que para entonces quedará 
definitivamente constituido conforme al protocolo dé ¡Londres. 
Dicén también que nuestro gabinete antes dr-reconocer la inde
pendencia de Grecia,- exige que la Puerta adhiera formalmente á 
Jo-dispuesto én aquel protocoloy qqe bajo este principio éstaa 
concebidas las instrucciones que la cancillería de negocios extran
jeros ha enviado últimámente^él barón deOtenfelds, internuncio 
de Aústria én Constantínopla. Resta saber cuando la Puerta bien 
aconsejada adherirá al aécacuinado protocolo.^ : : ■> >

".O (!.“ 
■í -XI. ITALIA. .

Trtítt* iX dt
a Por un buque qeellegó ayerdeSmirnaén r 3 días se ha: sa

bido que el gobierno turco há empezado* vender á beneficio del 
erürio los bienes de las falnilias griegas que fior- temor de las per
secuciones habían emigrado desde 1820 ¿<1824. Esta disposición 
ha sorprendido á todos, porque se aguardaba pór momentos una 
amnistía. (JCerresfonsal dr Ntotmktrg.y ■ ¿ ■ ’ * ■ t r\'

’ ntANCIA. S¡

Parí/ a dt Mayo. -
Solí* dt ayer. Cinco por too consolidados tdíp fcy f&k. 

Acciones del banco 1910. Empréstito Real de España 90. Renta 
perpetua de ídem 8j. .

* ~ noticias que algunos periódicos han publicado sobra el

viage que S. A. R. la duqpessjde Berri debía hacer para ir á en
contrarse con sus augustos padres, contenían algunas inexactitudes, 
las cuales vamos á rcctificar. -&a primer .lugar, ó. A. R. no saldrá 
«le París justa el 10 de Mayo , cuya noche la pasará en el palacio 
de Rambouillet; el 11 se trasladará á Blóis, adonde llegarán en 
este- mismo día SS. MM. Siciliana. El t a irán los augustos viage- 
ros á tren la quinta de Chambprd, y. después sp volverán á Blois; 
de aquí-aldrán el 14 ypenícfcúrán en Rñnhluillet; j en segun
dó lugap SS. MM. llegírán ál ?aris cl ig, pasando ante# por Saint- 
Cloud; en donde se halla la Familia Real. (Cotidiana.')

Pnr extraordinario acabamos de recibir periódicos de Ingla
terra bastaeLdia t? .del pasado..Según. c11qs.1*s noticias relativas á 
la salud'deS. M. no son muy á propósito para-eabnar la ansiedad 
del público; pues aunque, se habla en diferentes sentidos acerca de 
un asunto de tanta - importancia V está mistar divergencia de opi
niones da motivo para dudar. - . . .

Lo único que afirman los periódicos es que el 28 por la ma
ñana fufe' él" lord Wellingtón á Windsór para-tdáer úñí xódfe- 
rcncia con el Rey, lo que no tuvo afecto por hallarse S. M. muy 
incomodado, y el lord rágresó á Lóndres. El parte publicado ef 
día 29 por la mañana decía que S. hL continuaba en el mismo és> 
tado, experimentando-dé tiempo en tiempo alguna dificultad eQ 
la respiración, Era inmensa la concurrencia: al palacio de S. Jar* 
mes , y tódo anuñciabá-él gran Interes que-inspira la persona 
de S. Mi - --- -■

S. H. Halford permaneció todo el día de ayer con S. M. . 
Xa corle qué debía veriheirse los diás j: y;y de Mayo se sus

pende , y soló se 'celebrará el ^ el aniversario’del nacimiento del 
Rey; £l dia 28 pasó el díiqué de Cunibürlanid á Windsor, en 
donde eif uro "inas de tréshoras. (Gjtcttá Jé Francia.')

porfié tarde llegó á Calais el1 príncipe Leopoldo, 
y al siguiente:á las ónce dé la mafiaña sé embarcó para Londres.
— Hab^riHn consentida 1«-tres potencias en salir garantes de 
nn empréstito de 60.000,000, se cree 'que el’príncipe de Sajonia 
Cobourgno titubeará, ya en aceptar la soberanía de Grecia- (Ga- 
crta dt Francia.") ^
_Con fecha y de Enero avisan de Calcuta que la casa de Pal-' 
mers y compañía habia québradó’, y que el descubierto sube á mas 
de des nttllones de libras esterlinas (1). - i- '

; Ti GácéU de Augsburgo del 25 del pasado ha publicado lós 
dos protocolos' siguientes, tos cuales fueron firmados en Lóndres 
el 4 de Febrero último, juntamente con el que ya había pu
blicado la misma con la fecha 4 de Enero; y con el núme
ro r.° (2).
Número a.° Protocolo de ía conferencia tenida el 4 de Febrera 

de 1830 en la tecretería dt Negocios extrangeros.
Hallándose presenta los plenipotenciarios de Francia, Gran- 

Bretáfia y Rusia , sé continuó la conferencia en la que se de
liberó’sobré'la ejec-iición de las estipulaciones contenidas en el 
protocolo'húmero i.a aprobadas en este mismo dia, y de consi
guiente sé irátó de la elección del Soberano que debia darse i la

Los plenipotenciarios de las tres cortes han teindo en consi
deración ,ique éntre las personas recomendadas mas particularmen
te á los Soberanos aliados por sus cualidades personales y pór su 
existencia' social, él prinbipé Leopoldo de Sajonia-Cobourg era' el 
que ofreciái á la Grecia y á la Europa entera todas las garantías 
posibles"5: ’qtte según los informes recibidos' hasta el dia > había mo> 
tivos para juzgar que tos griegos le recibirían por su Soberano 
con reconócímiento, / ’ ^ -"V

El’príncipe LeopoldÓ’nó es individuo déla familia Real reí- 
toante en lnglaterra. décónstguiénte nó puede ser llamado á la su
cesión dé la coron3: por cuyaí ra2ones el príncipe de Cobourgno 
Se halla en el casó dé la exclusión prevista en el protocolo dcfr ai 
de Marzo; - ' '

Cómo esposo dé la Princesa hija dé!1 Riíy és considerado:, fi 
conse¿uéíicia-de una acta del Parlamento; por individuó dé la fa^ 
milia Real únicamente para que se le hagan'lós honores; petó 
se ha rccóíióctdo y probado por las éiplic'Scíoiíei dadas po# el 
gobierno dé S. M. B., que élpriñcipe leopoldo no-era par del rei- 
no, que niinCa se ha sfentado en el Parlamento'; y qUe desdé la ca
tástrofe que rompió los lazo*, por los cuáles estaba unido i la lá- 
gUiérM, 'ningun cargo público ha ejercido. ' •

. (O Cada libra esterlina equivale á 90 rsi de vn., y varía se- 
^n'él'-'cambio.

(2) Esté docurnento se publicó en la Gaceta número 37 del sá
bado iy daMarzo del presente afio.



Sin embargo de las rentó Tque posee' creadas 6 señaladas, por 
loe coniratos-matnirioníjiles,-tratado por su naturaleza inviolable- 
j confifrrtádo por una acta det Parlamcnto j ef Ipríncipe Leopoldo1 
w halla enteramente independiente cualesquieraque puedánserlos 
sucesos que qcurran, • ■] ülímjf)

En vista de esto el plenipotenciario de Francia, el de la Gralk 
Bretaña y ^LdeRuiia . han declarado quereimunlosvotosdo sus 
respectiva» icortés: en favor .del ¡principé Leopoldo de Sajonia-r€o— 
bourg, y sc; han convenido^ redactar manconrenádamcntoXina 
nota dirigida:! ofrecer le. en los términos y bajo ¡las condidónea- 
insertas en los protocolos i.°, a.° y^g.® de esta misma ^echátjréb 
gobierno del nuevo Estado griego ton el título‘de Príncipe sobe
rano de Ja Grecia, el cual pasará hereditariamente i Mif.deaeaB*
dientes. . ..,,,'.,..¡..1., ■ .. .•

Se comunicarán al principe Leopoldo los protocolos,de:qstef 
dia, invitándole al mismo tiempo á qué presté.su consentimiento.

. (£/ tercer protocolo it dará in la próxima.)
• ESPAÑA.

------  Madrid ra dt Mayo¿------- ------------
Con Real orden de ig de Enero últtmo'ae remitió al wpre- 

no Consejo de Hacienda úna solicitud de¡D. Juan Reináis, já* 
diendo privilegio para asegurar la''propiedad-de unas máquinas, dé 
baja presión que había introducido del extrangeró, para dar:movi
miento á un barco de vapor que ha .construido-, pira navegar; desde: 
Barcelona hasta los puertos de Palma y, Mahon y Ticévérsa;cu— 
yo diseño y descripción se hallan depositadoe^n -él1Real: censen- 
vator io de artes; habiéndósélréxpedido por «él citado supremo tri-: 
bunal la Real:cédula pan usar, dicha grade-,por d tiempo dé cin^ 
coaños. í .;u': v -. i'-"--; 1'

"Varias veces hemos tenido ocasión para decir, cotxw hcmoe 
dicho, en este periódico , qué la. rebel ¡on de {nuestrasAtnérkas na 
era obra de las luces y civilización actual de las nociones, coma 
han propalado maliciosamente algunos períodistasextrangeros, sino 
de la ambición de un puñado, dé hombres desmoralizados, 1ue*oó 
los ya ominosos clamores.'de litrrtad,ijfdd¡dad éce«, babxait.ae^ 
ducido los incautos pueblos, i fin de.que las sirviesen coiuo instruh 
memos ciegos para apagar la sed de mundo,y de riqueza» qud de
vora, á tales seres, enemigos rócl bien do sustsemejantes. Albino» 
de los que hayan leído lo que sobre esto hemos escrito, aun con*, 
cediendo que juzgasen de. buena fe, habrádereido á; lós ¡principios 
que nuesfras exclamaciones, ó eran exageradas, ó hijas del interés 
de nuestra amada metrópoli*© producidas por-otras miras.distin*. 
tas; pero los desgraciados acootécimieoto» que*» han sucedida coa 
tan poca interrupción hasta el ¡dia en aquéllos desventurados! paisesj 
y los que se sucederán, según la marcha que lleyan, han justificado 
nuestras predicciones demasiadamente. Empéro habrá quiza todavía 
quienes no se hayan enteramente convenctdo do eUo, porque no 
tengan noticia exacta de los sucesos, ni sepan que en las América» 
españolas sigue la perpetua lid de los demagogos que se disputan 
la presa como tigres encarnizados. A unos y otros de aquellos con
vendrá presentarles para su completo desengaño el testimonio ¡in.* 
fragable de estos mismos demagogos , que por Su piopia boca «hela
ran los males que han causado ¿ su infeliz peía.iEatre'otrm varios 
documentos que pudiéramos presentar , insertaremos.algún, párrafo 
del manifiesto que Bustamante, vkepresidénteide la llamada repú
blica mejicana, dirigió á la nación cn4.de Enero de 1 corriente aña 
Oigasele: ' i'-r:.:- ¡ /

«Si no hablara delante de la misma nación ante quien ham pa- 
sado los mas escandalosos abusos, tanto, enjolcgtslanvo.comoen 
el orden administrativo, temería qúe lo» pueblos extrangeros y 
las futuras generaciones, dudarán de U verdad de unos aconteci
mientos , de cuya realidad apenas nos podemos persuadir-nosotras 
mismos que-los hemos presenciado. Una rcsefia muyligéravobre 
sucesos, muy. notables de la anterior adminiitraciori, y untojeeda’, 
aunque superficial, sobre los’ hechos de un soló^afio, certificarán la 
verdad de éstos asertos que para algunos pemcerá» exagerados,y 
justificarán el pronunciamiento <hl ejército de.reserva.....1 r

»Pbr desgracia son ya muy conocidas, auh de las nácioaés ex- 
trangeras, las catástrofes horrorosas y aéngrientas acaecidas en Di
ciembre de8i8: el ejército de reserva olvidé aquello» infaustos su
cesos, y con un denso veloloscubré pera siempre. ¡Ojalá pudiera 
borrarlos de los anales del mundo, y hacer que su ¡memoria: no 
llegara á las generaciones que no» sucedan! ¡ Aquellos hechos eclip
saron las glorias nacionales, las hicieron retrogradar hasta el, de
gradante extremo de comparar á los mejicanos con aquellos pue
blos bárbaros que ignoran la ciencia de gobernarse! Mas no: no 
fue la nación mejicana la que cometió los excesos de aquel día,

■ - a
cuyos recuerdos aun ahora cubren de rubor á un pueblo pundo
noroso, delicado , y que se puede citar tomo un modelo de mode-" 
racion y virtudcs socicics, \El crimen de unos pocos no trascien
de á 1* Común masa!....

»De aquella fecha parten los tristes acontecimientos que han 
hecho derramar tantas lágrimas á los pueblos, que obstruyeron las 
fuentes de la general riqueza, que relajaran ios resortes del no-' 
nór, debilitaran la obediencia, destruyeran la pública confianza, 
Vilipendiaran á las honorables legislaturas hollando sus'resolucio
nes supremas, y sustituyeran en fin la arbitrariedad al orden cons
titucional. -¡Pueblos, vosotros lo habéis visto! Las cámaras pre
sentaban el único asilo donde se acogiera la nación para salvarse 
en tina tormenta.tan deshecha, que amenazaba arrebatar los hom- 
bres y lá» cosas. Mas ¡oh,desgracia! El fuego revolucionario que 
parecía querer consumirlo todo, privó de la libertad necesaria á' 
Una mayoría de los representantes, haciéndolos sucumbir á los 
amagos dél poder-... -

■ «¡Nada era capjz de contener el furioso torbellino en que los 
partido* pretendieron envolver á toda la nación! La obra de la 
común:ruina-en verdad «suba ya muy adelantada aL tiempo que se 
hizo lá'declaratoria ih Enero del año próximopasado, rompien- 
do-abiertamente el artículo de la constitución. Los Estados 
vieron con asombro aquel procedimiento, que reduciendo á nuli- 
dad’ lóssufragiot délas honorables ¡legislaturas, las inducía á bre- 
sagiar que en lo futuro no ocuparía la magistratura suprema «¡'.que 
estuviera designado conformé á la constitución, sino el qúe fuera 
mas audaz par* sobreponerse á)la* disposiciones mas sagra tas. Con 
fodopel'éjército «le reserva ¡nunca intentará reponer acontecimien
tos <h aqúal orden, ni retrotraer hasta los sucesos de aquella 
feéhaJ.'í.l" :* •• .

^Disposiciones ulteriores dictadas con acierto y meditación, 
•casó hubieran conseguido-so echaran en ólvido aquellas primeras 
infracciOnésy-en las-que altravés de la.contradicción mas mons
truosa sé habían reputado legales unos sufragios, é insubsistentes 
oirosj síendo ambos eltproducido definí misino-acto; mas todo . 
debía ceder al torrente revolucionario; y aquellas aberraciones so- ; 
lo-fúeírofcebpreliinihaV-de asentados m*yoi*vy mas grandes. Cor-: 
ríMOn Vni tlempOs abriendo'nuevas brecha*al pacto con$tituc,o- 
Mfl,vyd|ncuidandó dclovasumosmaVI a Wf«sa n Í», al bien- de-toda 
la nació»:'esté-y conven¡jr-or- pntrimoniode iot favoritos, arbi
trando dé continuo - comisiones, inútiles' y, embajadas, haciéndose 
noUr.én estas que se faltaba:fi las neceurias, acordando alguna tan 
impolítica como perjudicial. Empero á-expensas riel -puebio imeji* 
canc^y :<)c:|U''4ignidad , «e-dr^a premiar al temerario que propu
so fuera sepultada nuestra constitución conduciéndola en solemne 
pompa.-¡Üódiputado! fút» representanté de"ta;nación mejicant o>ó 
-pisar eltftuló único qué lo1 autorizaba 1 Lo* pueblos vieron con 
escándalo:qtie la arbitrariedad se sobreponía á la sagrada carta, y 
que aunque esta’prohibía se tomasen en consideración en todo- un 
añt^ktstproyectos dé léy ^ue hubieran .sido desechados en las se
siones dél misino; anhelando con todo el' espíritu revolucionario 
por revestir á un poder anticonstitucional de facultades que eran 
«lesconocidas en el código primitivo, le fueron acordadas á pesar 
de lat justa oposicion que manife^tó la Opinión pública apoyándo
se en oktexto constitucional. :

nAquella autoridad-que había reunido an uno solo poderes 
que la constitución quiso estuvieran siempre separados , perdonó 
asesino».,:y-restituyó ákus empleos hombres para quienes ia pú- 
blica ,vindicta reclamaba solo el castigo.

: ' nT'en. este mismo tiempo no faltaban muy altos funcionarios,
que sé entregasen á los placeres de 1» vida muelle, y propia de 
una corte corrompida. Fallecía el militar,: el funcionario civil 
mendigaba aun el preciso sustento, cuando algunos empleados en 
rentas, ó bajo la protecciondel poder, ó desentendiéndose este, 
llenaban sus cofres, ostentaban un fa$¡dÍ<^so lujo, compraban fin
cas, adquirían posesiones, brindaban en suntuosos convites, cele
brando at parecer ía muerte de la república , y: Iá‘bancarrota del 
•erario, ya casi publicada á la Voz del pregtméro. i . _

. «El genéral desorden en1 las renaas que se dejaba conocer aun 
de los menot rersados^en el giro de los públicos negocios, hizo 
rebajar á tal extremo-la confianza y crédito nacional, que lds po- 
cos caudales que se conseguián prestado* ¡co*taban al erario' la b^r* 
dida casi da un 300 por-loo! En el espacio decinco meses y diez 
y seis dias, entraron~eniarcas, en calidad «le préstamo, ói5;ióa 
pesó*, 7 reales i granó,'habiéndose girado contra las aduanas ma
rítimas,es decir, sobrabas rentas mas floridas de 1» república, ¡la 
enorme cantidad de 1.011,711 pesos 6 reales, suma que excede en 
un triple de lo que se había recibido en numerario efectivo...!!! 
¡Qué. ffntafí bastarán en lo sucesivo para satisfacer el antiguo



presumo y sus intereses! <Qué contribuciones hubieran->jdp sufi-s 
ciernes á expensar los gastos necesarios á la pública administra-^ 
clon, si en la mitad de un periodo económico se habían eje .consu
mir los caudales de muchos-años! En vano los pueblos hubieran 
apurado sus recursos, excediendo ya las contribuciones;.*; los -pro
ductos que naturalmente hubieran rendido los capitales aun cp; 
tiempos bonancibles. _ : r -i - ■.■■■■

» Hasta aquí me die ocupado no en detallar minuciosamente, sino 
en bosquejar breve y como de paso, .los.-bechoi mas rftnarcables. 
de-aquella administración que escandalizaran con jujdifya,;* lps- 
mejicanos, y decidieron ai ejército ¿ponerá la.naciap-epi.hi acti-i 
tud que tanto deseaba, para sacudir el-.pesadq yugo "mi is n:

„ Sigue el vicepresidente relatando iospisos que liante a»ti~. 
constitucionales del anterior gobierno. déXiuerrero, y.encarándo
los viene á parar en que la soldadpsci mejicana ha hechft;tjj» ¡servir 
ció muy grande á la nación en liaberjcrrebelrtdo para.detribar á este 
y entronizar á otros. Zavala, Lobato, Victoria, PedrazSy Guer
rero usaron igual lenguage contra et^obif riioque le».antecedió, y 
ei que destrone á Bustamante dirá lovftiiswo. de este-,pprque no- 
pueden dejar de sucederse iguales calamidades .donde rciná.la .anar
quía. Insertamos por último lo que dice.uit periodista! de. Nueva-; 
Orleans con fecha 8 de ¡Febrero,que concuerda tamb¡MI:C90 núes-, 
tro modo de ver. . :;¡> vt \ i .< t; nc.c

»Las últimas noticias de Méjicb. testan muy ■ distantfeide-hacer, 
esperar que la tranquilidad se restablezca en aquel-desgraciado; 
país, 'destrozado ya por.tantas revoIuoiorKS.como.sesuceden.tinas.áj 
otras. El ex-presidente Guerrero ha ¡ desaparecido, y todos..temen 
baya marchado ¿das;tierras del sur.árdcvantar sus.-pírtádatios, y. 
venir contra las tropas deL. genéralo Bustamante, encendiendo .la. 
guerra civil en toda la república. Se teme igualmente qúq pl-iníri 
cuo Montes-de-Ocapida.d&riueva la-.nwCTtfc d© losipocos icspa- 
ñoles que restan en iá federación, y la>cxfulsifmde fQdot JiiA 6tan? 
cus- El general Santanr,, después de-habéi intentado en.yapo ppori 
nerse al plan del ejército,-ds. Jalapa, *e ba>i|jetirado;,á isú baqicüd*
¿ esperar que k llegue el turno de enéamfH*rse .sobre el ^gobierno 
actual ^ lo que sucederíbsin Remedio si, tac fortuna antes, 
cmrantan á él. Por lopronto eL jovta&K0'.dff.£*f4fa4h*f*c.QW* 
dó de aquello de que. solo-pasando) sobra, •. #«* xadávak.m #jtetúci* 
contra la autoridad-delpresidente qnerí-conarreglo é iaSil^eSicpi^- 
titucionales, chgKíon.abalatosjsá.saquevsídlá. en; U^Acoad»? 
da, después del heróico gritito de Pe cote ;■ yren su lugar há recordado 
eso demas vale que ,digan. aquí éiyói que no aqui.mur¡ó,:yhn 
tomado el consejo.alpiede. la.ktra-4 i Quiera Dios no. salga de su 
huronera á hacer mas .daños de los muchos que la república-le de
be hasta aquí.” 3 -i . ;:o; ; . • ; •• i
. , «Otros periódicos.mejicanos, después de referir mil desórdenes, 
dicen que en ia república reina la tranquilidad.,.*. Ett NuévarOr- 
leans se lo han creído muchos españole», porque el-hombre-éree 
lo que desea, y se van algunos á buscar tal vez una desgracia: lo 
sentimos por los infelices que van-eñ solicitud de sus,familias! é in
tereses; que por los demas..,.;, i corran ibenditos deDios 5?l-,

' ’" '’H.:* ,. ’ v
- - Se-subasta el suministro de pan^ ccbada y paja para las, txópas
y caballería estantes y transeúntes en eli.distrito. del ejército 'de Cas- 
.tilla la Nueva, que comprende las provincias de Madlid, Xoiedo, 
•Cuenca, Guadaiijara.;-Mancha ySegqvia.-kpara las.¡del reina de 
•Aragón; para las del distrito milita rito Valenda, y. pai^r las del 
de Granada. El primer lemate.íeivetiíisafárel i.° de Junio,próxi
mo en la villa.dé, Madrid y- en :las ciudades de Zaragoza;. Valencia 
y Granada,,cónfatinfi.al pliego de:condiciones que se.manifestará 
en las respectivas escribanía». i:.H :

■ > • : -i’ ■' , - , ll'.-ijjóJ-i■ 1 ,
:• •> ■■ ■- - u-éx¡tt»ros:ÍbBÍ;‘‘llú'A:.-’ •' ' ' - • :! ■ r- c- ■

- ■ ■>. .-■■■’ ■ > •<>■.!.•uHiüz i:‘J tí: -•!!!!• id -Sí: .-i..-.. . ;•>. !>--,!*•- . . •
is-r ;E«>pdres. 36:f5Ítf,,j.Pafis tí iib -ii^Santander f á f beheñdo. 
.Bilbao para ¿ id¿)n,^,Cádiz ijdemU..Seviíl¡4 Ídem ídemr^_M¿. 
laga ririem-idetn;.u*.Gjranadá par._Al»címtoidem.—Murcia:*daño. 
—~Valencia par. ^Baítpeíoflb «í pesos.- fltertes i benef.^dZamgoza * 
.4 i dafio.—Coruñi.i ádcjm nt lago i lá lli idem.__Descuehtode
letras £, razón de i»,'porot90:Sil año4^Y«l«.icotisolidada¿ífc.Enero, 

.Mayo y Setiernl>re,44í . 44i y 44# op*rsck>nes;_u,Idém-no ooú- 
solidados .ia á t»*»+-v]nlcíesns3de VaSes¡j*tt_iDeuda copsol¡dadacon 
.¡metes-, de, 5 por ,too á dinero 49 dinaro-^ld. sin -Interes .5*^4. 
Acciones d^lbándo, ..cada luna 19* paos, fuertes. .
rs. vi r ----- : . .

c.;;-..:ni. ¡:> ■ ~n.

: ANUNCIOS. • ,(:ñ

G/*0mda 'fl catálogo de las obras de S. M, que, se hallan, de z/en- 
^. ta en el despacho,y almacén Je la lmprenta RcaLzv-.- , j

Gramática inglesa, por Connelly, 8.° niarquill», papel 13 rs., 
posta118. ■ . rk-nr.-t-I ■/-, r- -.-b r.j.: •/' rli

Gramática italiana;1 por Totmsi, 4.0, pnpsl 13 h..; pasta 19.r 
-<■ Gramática hebíéí £ pol Verneda , 4.a, papel 18; ¡pasta 24.-- 
; 1.Geometría práctica', por Hijosa^B ^ papel 9 rs.;i pasta 13. ;
.• --Historia del -Toisón ¿e Oro ,-3 tomos: folio, papel .120 rs.,
rústicá l^2. ' - --> ' ■; t°-¡ -r'.r. , , r.s
- Historia dol ^bispcído' de 0¿ma y por Loperraez Corbabn , 3 
tomosjif'í inarqüilUp papel pg rs: , pjstá.138, xústica^ig’zi •

Historia de Poliblo Megalopolitano, 3 tomos 4.0, papel -50' rs.,. 
t&*‘jrt'i‘'tásik»‘t4¡v i -V :: .'.-ii'r.v:'
.o-’.'Hiítdría nztural;por Bowles, marquilla, papel- e» rs. , 
pasta 30, rústica 24. v-- . 1iv-.v-.n v.v.v.

Historia de la vida de M. ^.^i^eron, traducida por Azara, 
4 tomos en 4.0, papel 140 rs., pásta 'iy4. (Se continuará.')

-i-, -i JlesfMstavjfirtJlexionts: sobre.il¡*h tartas dé Dl.Mbqtte'. i en! 
y-£¡a{tro acerci de.tln representadon á las cortes:deLSr. Arzo
bispo de:¡Valencia,3ípoir:.él -R.-:PiiEr.: J-;-jde; S,; Andres. La ,'con- 
cisiúa y exaaitud xon-que se tratamhs materias mas inipor^u-tt;» 
sobré; recursos de fuerza:; linmunidati.pclesiástic'a ^ diezmos ¡y <dema» 
biencseclesiisticqsaeguli'res;monacales-,.disciplina eclesiástica, y 
otros.puntos teblógicos:y.canónicos.'hacen recomendable esta, obra, 
SéihaUa dei venta:en lia .librería de Rodríguez , y en ¡Valencia en 
hudg Sabaty GiLi,y-eti.dós convento&cde carmélitasideicalzas de 
Tarazona, Teruel, Barcelona, Pamplona, Burgos y Cuenca,-
____ La Virtud, ó retrato ferfecto~de un hombre honrado-, un
tonto-'enc8.p á 10 rsbsntrústica y i t en .pasta. Obra moral, útil á 
toda 'dase dépersov-íff, y.-álospadresl de-familia para inspirará sus 
hijos sentimientos i sdias morales. Se vende en las librerías de Es- 
camilla-y-Sojo;yi los-que se intcresen cn i 2 ejemplares se les 
daráuiuo,¿mr/s, í lo$ que-eii 24 dos; y-asi sucesiviimente.: 
^^-iLoesuscriptoTes.al Manual de. Cirugía, por A.Tabernier, acu- 
dizán.á-iecoger «1 toma i^-á la-librería deGillejay.yen ias pro- 
vincos,-4 los,puntos\donde se hubiesen suscrito:' en este- tomo se 
concluye el diagnóstico y-se empiéza la terapéutica especial y la 
descripción de las-operaciones preliminares. ¡La suscripción conti- 
núa,abierta á 12 rs. cads tomo en rústicas el tomo 3.?:-está muy
adelantada su impresión, y se dará con, la brevedad posible.
-¿..¿Manual paradstt señoras, ó arte del tocador, con ios méto
dos mas propios para conservar el pclo, el color y la-dentadura; 
parav*legir ¡buenos cosméticos, peinarse', vestirse y calzarse con 
gusto': hacer corsés, guantes y sombreros • ct?n otras noticias inte
resantes -al bello sexo>. Los suscriptores pisarán á la librería de lla- 
zolaá recoger el tomo i,° y pagar el 2,°Sígue abierta la suscripción.
, 11 .Los- suscriptOfés al:Diccionario Histórico’ ó Biografía uni
versal compendiada, de los hombres célebres &c, desde la crea
ción del mundo hasta nuestros dias, podrán acudir á-recoger los 
cuadernos segundos-mpectivos á las librerías de Perez y de Cuesta, 
y. en. las provincias donde se. hubiesen suscrito.

.1 Sinfonía de;laópera séria- el Pirata, del maestro Bel!¡ni; 
puesta -para pianoforte: se hallará á: 12 rs. en los almacenes de 
música de-Mi ntegui-y Hermoso, s !
.. ;. Marcha edtratfada ‘de la-’ópera ¡el Tancredo ; para piano y 
guitarra á 3 rs., id. flauta á 1: grande vals militar del.coco de 
gastadores en la'nueva opera de la ‘C*ritia , ¿c Mehcádante , -para 
piano -y, guitarra 4 ru^ yjflautz ó vioUn á g-i nueva íanda de rigo
dones-sacados de'la opera; del //#i‘o de Corinto para piano, á j rs., 
guitarracy flauta á íf r id/ vals en da. misma ópera , escrito bajo un 
tema españóLporjelonistno Rosintp.-pará piano í 4,- tt;r guitarra 
& gry-llaúta'a id.i dos valses dedicados á muest ra amada .Reina y 
Señora 'Do^a,Mvib1íiS Cristina, :p*ra piano y guitarra á^ rs. los 
dosttodose- hallará'de «ente enMddrid; librería deViana.- 
V».¡. .Se1 desea saber el-ppradero de;D. Jqsef.Ferrer y:Leon, veci
no que fue.de esta-córte* ti-alguno tuviese-noticia se servirá comu
nicar ia-á I>. Juan Moral; delcomsccio; talle angosta-de Maja-Je- 
■ritbs^ núhi. i.9,cuarto entresuelo. • -1 ¡¡ ,íi.;.
-J—»-Ae HhHa vacante la plaza de médico t itular del Cabildo de la 

’-igJésiar catedral- de-la-ciudad de-Aviló,-duya< dotación ¡anual .con- 
siste m ”6&.n. , que se-pagan dé contadó-por! mesadas de rentas de 
4a mesa capitular,'Los. pretendienies' seidirigirán al;secretario capi
tular1 del mismo hasta ^l dia 9 de Junio próximo.

o; ;,c EN LA IMPRENTA REAL.


